
Poder  Ejecutivo  promulga
Presupuesto General del Estado
2018

Santo Domingo.- El Poder Ejecutivo promulgó el miércoles 29 de
noviembre la Ley 243-17 de Presupuesto General del Estado para
el año 2018, por un total de RD$816, 565, 340, 417 millones.

El Presupuesto General del Estado que regirá en el año 2018 fue
aprobado por el Senado de la República el jueves 9 de noviembre
en dos lecturas consecutivas.

Mientras que la Cámara de Diputados  sancionó la pieza, enviada
por el Senado, el miércoles 15 de noviembre también en dos
lecturas consecutivas.

La Ley de Presupuesto General del Estado para el 2018 contempla
un estimado de ingresos por un monto de RD$602, 887,059, 987.

Los gastos corrientes y de capital son por un monto de RD$689,
886, 224, 727 y el déficit financiero de RD$86, 999, 164, 740.

https://www.digepres.gob.do/poder-ejecutivo-promulga-presupuesto-general-del-estado-2018/
https://www.digepres.gob.do/poder-ejecutivo-promulga-presupuesto-general-del-estado-2018/
https://www.digepres.gob.do/poder-ejecutivo-promulga-presupuesto-general-del-estado-2018/

